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Comisiones unidas aprueban reformas a la Ley General de 

Educación en materia de violencia escolar 

Las comisiones unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y Adolescencia aprobaron por 

unanimidad el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de violencia escolar. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comisiones-unidas-aprueban-reformas-a-la-ley-general-de-educacion-en-materia-de-violencia-

escolar/ 
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Realizan foro “El Futuro de la exploración lunar, 

especulaciones y propuestas” 
   

A fin de promover perspectivas de la humanidad en la exploración y la utilización sostenible de la Luna, 

así como exponer la necesidad de regular las actividades en y alrededor de este cuerpo celeste con las 

próximas misiones lunares internacionales, se realizó en el Palacio Legislativo el foro “El Futuro de la 

exploración lunar, especulaciones y propuestas”. 

 

https://almomento.mx/realizan-foro-el-futuro-de-la-exploracion-lunar-especulaciones-y-propuestas/ 
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Nutriólogos exigen mejoras laborales y salariales en 

Palacio Nacional 

 

Integrantes del Movimiento Nacional de Profesionales de Nutrición de varios estados de la 

República protestan en defensa de la equidad laboral y salarial de los trabajadores en el Zócalo de 

Ciudad de México, afuera de Palacio Nacional. En su plan de acciones tienen programado iniciar una 

marcha hacia  la Cámara de Diputados, ubicada  en Avenida Congreso  de la Unión #66, alcaldía 

Venustiano Carranza donde esperan ser atendidos por la comisión de Hacienda. 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/nutriologos-protestan-cdmx-exigen-mejoras-salariales 
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Plantea Javier López que la recompensa que ofrecía EU por 

la captura de Caro Quintero sea entregada a los 14 

marinos fallecidos 

El diputado Javier López Casarín (PVEM) exhortó a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) a 
gestionar ante el Gobierno de Estados Unidos el pago de la recompensa ofrecida por la captura del 
narcotraficante Rafael Caro Quintero, a fin de que sea entregada a las familias de los 14 marinos 
fallecidos tras el desplome del helicóptero en el que viajaban el día de la detención. 
 
 

https://efekto10.com/plantea-javier-lopez-que-la-recompensa-que-ofrecia-eu-por-la-captura-de-caro-quintero-sea-entregada-a-

los-14-marinos-fallecidos/ 
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Morena y PT propondrán reforma para que recursos 

incautados a la delincuencia sean para equipar a policía 

 

Las y los diputados y las y los senadores de Morena y PT, a fin de favorecer la coordinación entre 

autoridades de los tres órdenes de gobierno propondrán una reforma para que los recursos 

decomisados a la delincuencia organizada se utilicen para equipar y capacitar a las policías estatales y 

municipales y estén en mejores condiciones para enfrentar a la delincuencia. 

 

https://efekto10.com/morena-y-pt-propondran-reforma-para-que-recursos-incautados-a-la-delincuencia-sean-para-equipar-a-

policia/ 
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Diputadas de Morena señalan a Enrique Alfaro de ignorar denuncias 
de Luz Raquel 

 

Diputadas de Morena responsabilizaron al gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, al presidente municipal 
de Zapopán, Jesús Pablo Lemus Navarro y al Fiscal del Estado de Jalisco, Luis Joaquín Méndez Ruíz, de 
ignorar las denuncias que hizo Luz Raquel Padilla, quien murió este martes luego de haber sido quemada 
a unas cuadras de su domicilio. 

 

Las diputadas señalaron que Luz Raquel había denunciado con anterioridad a su vecino por amenazarla 
de muerte en múltiples ocasiones, pues el agresor se mostraba intolerante a las crisis que padecía el hijo 
de Luz, quien está diagnosticado de trastorno del espectro autista. 

 

Hoy, sabemos que este feminicidio pudo prevenirse, pues hubo continuos llamados de auxilio que realizó 
a la Policía de Zapopan, al Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, al Fiscal del Estado de 
Jalisco, Luis Joaquín Méndez Ruíz, y al Gobernador Enrique Alfaro, quienes a pesar de la evidencia 
documental que presentó Luz Raquel nunca emitieron ninguna respuesta”, acusaron. 

 

Las legisladoras exigieron a la fiscalía del estado realice las investigaciones pertinentes para dar con los 
responsables y quienes resulten implicados. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputadas-de-morena-senalan-a-enrique-alfaro-de-ignorar-
denuncias-de-luz-raquel/1528180 
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Instala Congreso, Grupo Técnico Revisor del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares 

 

Con la participación de senadores y diputados, el Congreso instaló el Grupo Técnico Revisor del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el cual busca que expertos en derecho analicen las 
propuestas de los Grupos Parlamentarios y brinden su opinión y propuesta de redacción que deberá ser 
analizada por la Comisión de Justicia del Senado. 

 

El presidente de la Comisión de Justicia del Senado, Rafael Espino, explicó que estos trabajos obedecen 
a una resolución de la Suprema Corte de Justicia ante la modificación constitucional que hizo el Congreso 
de la Unión, “ahorita se resolvió un incidente de inejecución y el décimo tribunal colegiado en materia 
civil dio cuenta de que estamos en tiempo y estamos trabajando”, declaró. 

 

Lo que se pretende hacer con este nuevo ordenamiento -dijo- es una codificación adjetiva de procesos 
en materia civil y familiar, “se va a hacer una codificación nacional para los procesos civiles y familiares, 
pero la parte sustantiva va a seguir siendo legislada por las entidades federativas.” 

 

El senador Espino, aclaró que no hay plazo para tener lista la nueva legislación, “siempre y cuando 
estemos trabajando y creo que si sale esto en el próximo período ordinario de sesiones vamos a estar 
muy en tiempo”. 

 

Al respecto, el senador del Grupo Plural, Germán Martínez; informó que su bancada está proponiendo 
que en el nuevo Código, se establezca “la mediación obligatoria en materia civil y familiar y erradicar la 
humillación jurídica de la interdección a las personas con discapacidad”. 

 

https://www.24-horas.mx/2022/07/21/instala-congreso-grupo-tecnico-revisor-del-codigo-nacional-de-
procedimientos-civiles-y-familiares/ 
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Instalan grupo técnico que redactará Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares 

La Comisión de Justicia del Senado, que preside el morenista Rafael Espino, instaló el grupo técnico que 

se encargará de revisar y redactar el proyecto para expedir el nuevo Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares. El grupo estará integrado por 20 asesores especialistas en derecho, 

10 propuestos por la Cámara de Diputados y 10 por el Senado. Además, cuenta con un coordinador 

técnico adscrito a la Comisión de Justicia, quien apoyará en la organización, planificación y conducción 

de los trabajos. 

 

https://www.milenio.com/politica/crean-grupo-codigo-nacional-procedimientos-civiles-familiares 
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Morena lanza convocatoria para realizar foros sobre Reforma Electoral 
 

“Aunque parezca increíble, aunque parezca una broma de mal gusto, ya se lanzó 
la convocatoria para un parlamento abierto sobre la Reforma Electoral después 
de la burla que fue el parlamento abierto en la Reforma a la Ley Eléctrica a 
principios de este año, fueron especialistas, desde luego representantes de los 
partidos políticos, empresarios y al final, el presidente López Obrador ordenó a 
sus diputados que no tocaran una coma, o sea se trabajó durante horas, se 
hicieron documentos, durante semanas, se hicieron documentos, reflexiones y 
todo eso se fue al bote de la basura, porque el Presidente dijo ni una coma y ni 
una coma le tocaron sus siempre disciplinados diputados de Morena”.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1pFUQu4RMMF8myJyU-ruuS73_4sDLBLvr/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1pFUQu4RMMF8myJyU-ruuS73_4sDLBLvr/view
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Legisladores de Morena revisan programa contra la inflación 
 
 Legisladores de Morena y de la oposición se reunieron con funcionarios de 
Hacienda, Bienestar, Agricultura, Economía y Profeco, para revisar los avances del 
programa contra la inflación que echó a andar el Gobierno Federal en conjunto 
con la iniciativa privada, así lo dio a conocer la diputada de Morena Yeidckol 
Polevnsky; quien al salir de la reunión aseguró que esta estrategia ha resultado 
exitosa, pero ha faltado dar a conocer información, tanto en las Cámaras como a 
la población en general, aseguró que la oposición hizo un reconocimiento al 
trabajo realizado por la federación y hasta vio salir a diputados y senadores muy 
contentos de esta reunión.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1qCus2eOvYsgKQoRSZAPaiP37UNcKkw4L/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1qCus2eOvYsgKQoRSZAPaiP37UNcKkw4L/view
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Morena acusa a medios y redes sociales sobre la percepción de inseguridad en 
el país 

 
Legisladores de Morena culparon a los medios de comunicación y a la difusión de 
notas rojas de la percepción de inseguridad entre los ciudadanos. El diputado 
Juan Ramiro Robledo, dijo que la inseguridad es una percepción pública que tiene 
que ver, no con los delitos reales que se comenten, sino con la percepción que 
llega por diferentes medios de información a la gente, los medios de 
comunicación, las redes y tanto instrumento que hoy arroja datos, ciertos o no, 
interesados o no.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1rBm_Y7Swl-Pn2GINB0ubqb1MnFJhfCpB/view 
 

  

https://drive.google.com/file/d/1rBm_Y7Swl-Pn2GINB0ubqb1MnFJhfCpB/view
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La Comisión de Derechos Humanos aprobó un dictamen 

para que la CNDH promueva la cultura de paz 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), 

aprobó dos dictámenes orientados a ampliar la protección a las garantías ciudadanas en materia de 

cultura de paz y modificar la integración de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas. 

 

https://almomento.mx/la-comision-de-derechos-humanos-aprobo-un-dictamen-para-que-la-cndh-promueva-la-cultura-de-paz/ 
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Morena exige a Fiscalía de Jalisco esclarecer feminicidio de Luz Raquel 
Padilla 

 

Diputadas de Morena firmaron un pronunciamiento conjunto para exigir a la Fiscalía de Jalisco, actuar 
contra los responsables del feminicidio en contra de Luz Raquel Padilla, quien el pasado 16 de julio fue 
quemada viva a unas cuadras de su domicilio, por cuatro hombres y una mujer en la colonia Arcos de 
Zapopan, de acuerdo con testigos. 

 

“Resulta imperante actuar, ante los actos cobardes, inhumanos y atroces que atentan contra la vida de 
las niñas, adolescentes y mujeres. Debemos alzar la voz; los feminicidios impunes denigran a las víctimas, 
alimentan el miedo en las mujeres y perpetúan la violencia sistemática ejercida en contra de todas 
nosotras”, puntualizaron. 

 

El escrito, firmado por las diputadas Julieta Kristal Vences, María Clemente García, Andrea Chávez, Rocío 
Natali Barrera, Claudia Alejandra Hernández, Judith Celina Tánori, Merary Villegas Sánchez, María 
Magdalena Olivia, y Noemí Salazar, recordaron que la víctima había denunciado con anterioridad a su 
vecino por amenazarla de muerte en múltiples ocasiones, pues el agresor se mostraba intolerante a las 
crisis que padecía el hijo de Luz, diagnosticado de trastorno del espectro autista. 

 

 “Hoy, sabemos que este feminicidio pudo prevenirse, pues hubo continuos llamados de auxilio que 
realizó a la Policía de Zapopan, al Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, al Fiscal del Estado 
de Jalisco, Luis Joaquín Méndez Ruíz, y al Gobernador Enrique Alfaro, quienes a pesar de la evidencia 
documental que presentó Luz Raquel nunca emitieron ninguna respuesta”, expusieron. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/luz-raquel-padilla-morena-exige-fiscalia-de-jalisco-esclarecer-
feminicidio 
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“Las autoridades de Jalisco le fallaron”: 
diputadas de Morena exigieron justicia 

para Luz Raquel Padilla 
 

 

 

 

 

 

 

 

Luz Raquel Padilla Gutiérrez fue asesinada en Zapopan, Jalisco, a causa de un brutal ataque 
perpetrado por cuatro hombres y una mujer a unas cuadras de su domicilio. El 16 de julio, sus 
agresores le rociaron alcohol, le prendieron fuego y huyeron del lugar. Las autoridades 
confirmaron la muerte de Luz Raquel durante la tarde del 19 de julio. 

Este crimen causó una gran indignación al interior de la esfera pública, así como entre distintas 
organizaciones y colectivas defensoras de derechos humanos. 

Bajo este tenor, las diputadas del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) emitieron 
un pronunciamiento en el que reflejaron su inconformidad con el actuar de las autoridades del 
estado de Jalisco, quienes no le brindaron la protección suficiente a la joven, madre y cuidadora de 
un niño con diagnóstico de trastorno del espectro autista. 

“Las autoridades de Jalisco le fallaron”: diputadas de Morena exigieron justicia para Luz Raquel Padilla - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/las-autoridades-de-jalisco-le-fallaron-diputadas-de-morena-exigieron-justicia-para-luz-raquel-padilla/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1658378826
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Morena y PRD en San Lázaro reclaman justicia por asesinato de Luz 
Raquel Padilla 

 

Los grupos parlamentarios de Morena y del PRD en la Cámara de Diputados exigieron justicia a las 
autoridades de Jalisco, ante el asesinato de Luz Raquel, la mujer murió quemada por cuatro personas en 
un parque de Zapopan. 

 

A través de un pronunciamiento suscrito por nueve legisladoras de la bancada guinda, reclamaron a las 
autoridades municipales, a la Fiscalía General del Estado y al Gobierno Estatal por no haber respondido 
a las denuncias que la mujer hizo previamente para advertir amenazas en su contra, razón por la cual 
consideraron que el crimen pudo evitarse. 

 

Tras señalar que "todas las autoridades le fallaron" y lamentar los hechos, exigieron que el caso no quede 
impune y que la administración local responda por las omisiones y garantice la reparación integral del 
daño. 

 

Debido a que el hijo de Luz Raquel vive con autismo, también demandaron que sea atendido y sus 
necesidades sean cubiertas. 

 

Mediante un punto de acuerdo presentado ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 
bancada del PRD llamó a la FGE a investigar el caso como feminicidio y desde la perspectiva de 
discapacidad. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-prd-san-lazaro-reclaman-justicia-asesinato-luz-raquel-
padilla-491392 
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Comisiones unidas aprueban reformas a la Ley 
General de Educación en materia de violencia 

escolar 

 
 

Boletín No.2196 

Comisiones unidas aprueban reformas a la Ley General de Educación en materia de violencia escolar 

• Su objetivo es prevenirla, detectarla, atenderla y erradicarla en los espacios educativos  

Las comisiones unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y Adolescencia aprobaron por unanimidad el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 

de violencia escolar. 

La presidenta de la Comisión de Educación, diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), explicó que el objetivo del 

dictamen es fortalecer el marco jurídico relacionado con la prevención, detección y erradicación de la violencia, así como 

la atención de manera oportuna de las autoridades educativas a los afectados.   

Agregó la instancia legislativa lo respaldará y trabajarán para fortalecer el presupuesto en el ámbito educativo. “Estamos a 

buen tiempo para generar una ruta que acompañe a esta modificación normativa de presupuesto, de lo contrario no tendrá 

el eco adecuado”. 

La presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), dijo que 

la violencia escolar es una problemática que se encuentra vigente en la sociedad y en espacios educativos donde conviven 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/07/2022 LEGISLATIVO 

 

niñas, niños y adolescentes, lejos de madres y padres de familia y donde las autoridades educativas tienen el enorme reto 

de atender a quienes sufren las consecuencias de ésta.  

“Este tipo de violencia no es ajena a nosotros. Como legisladores hemos realizado múltiples reformas para atender esta 

situación; sin embargo, ha encontrado formas y brechas que la mantienen vigente, como el uso de la tecnología, redes 

sociales o ciberacoso. Este dictamen toma relevancia pues estamos incorporando a la ley, como parte de la política pública 

en materia de violencia escolar, la detección de cualquier expresión de violencia”, agregó. 

La diputada del PRI, Yolanda de la Torre Valdez, resaltó que la aprobación de este dictamen da respuesta a lo que mandata 

la Constitución y a los llamados de diversas organizaciones civiles, quienes han alertado respecto al aumento exponencial 

de la violencia hacia niñas, niños y adolescentes no sólo en los espacios educativos, sino en todas partes. 

Apuntó que, de acuerdo con datos de la Unesco, casi un tercio de los adolescentes ha sufrido acoso escolar, mientras que la 

OCDE ha documentado que México ocupa el primer lugar internacional en casos de bullying en educación básica. 

Juan Carlos Romero Hicks, diputado del PAN, se manifestó a favor del dictamen, toda vez que es un tema sensible que 

requiere de políticas públicas, rediseño institucional y un proceso educativo, por lo que esta aprobación abre un horizonte 

de esperanza a la niñez y adolescencia. 

La también diputada del PAN, Margarita Ester Zavala Gómez del Campo recalcó la importancia de que las instituciones de 

enseñanza sean espacios libres de violencia, por lo que la aprobación de esta modificación legislativa permitirá salvaguardar 

la vida diaria de millones de niñas, niños y adolescentes y la comunidad de las escuelas. 

La diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) dijo que es importante esta modificación a la Ley de Educación ya que el 

bullying y el acoso en niños es enorme y esta iniciativa ayudará para irlo combatiendo. “Hubo un estudio reciente en la 

UNAM y el Politécnico que hicieron en conjunto y se habla que entre el 60 y el 70 por ciento de los alumnos de educación 

básica ha sufrido en algún momento violencia o acoso en los centros educativos”.  

De la misma bancada, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez señaló que el tema del acoso escolar y el bullying siempre 

se ha manifestado de diferentes formas o situaciones; sin embargo, en los últimos años se ha incrementado. “Después de 

esto viene mucho trabajo, no solamente es colocar el texto en donde vamos a trabajar sobre prevenir el acoso escolar, sino 

que comienza una serie de políticas públicas que deben atender la SEP y otros organismos”.  

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) comentó que se tiene el compromiso de que se desplieguen 

políticas públicas que atiendan esta problemática tan fuerte como es la violencia infantil en todos los ámbitos de la vida. 

Agregó que se tendría que pedir a la Secretaría de Educación Pública y a la de Salud que trabajen de la mano para prevenir 

desde el hogar y las escuelas esta situación que se está incrementando de manera potencial. 
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De Morena, la diputada María Guadalupe Chavira De La Rosa se congratuló por la aprobación de este dictamen; no obstante, 

consideró que el reto, como legisladores, es que este tema reciba presupuesto, ya que “se pueden tener las mejores 

intenciones, pero si no hay recursos, esto no será posible”, por lo que propuso que ambas comisiones diseñen una ruta 

presupuestal y con ello combatir el rezago que existe en ciudades y zonas rurales del país. 

A su vez, María Isabel Alfaro Morales, diputada de Morena, respaldó la aprobación de esta reforma y se comprometió a 

trabajar y presentar la estrategia del doctor Juan Manuel Quijada en materia de salud mental, pues la violencia en las y los 

niños es la extensión de lo que viven en su hogar. “Debemos impulsar estrategias que atiendan la salud mental desde el 

primer nivel de atención, a fin de prevenir estos padecimientos”. 

El diputado de Morena, Armando Contreras Castillo, se manifestó a favor del dictamen y resaltó que la actual administración 

aspira a que las escuelas del país sean espacios libres de violencia. “Luchar por combatir la violencia infantil es luchar por 

la paz, la justicia y la dignidad del futuro del país. 

Del PRI, la diputada Norma Angélica Aceves García indicó que en nuestro país viven niñas, niños y adolescentes con alguna 

condición de discapacidad, por lo que se requieren presupuestos porque las estrategias de prevención tienen que ser más 

específicas. “Cuando hablamos de la niñez nos olvidamos de estas personas que también enfrentan condiciones de violencia 

y necesitamos hacerlo visible”. 

 





8 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/07/2022          6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

9 22/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/07/2022 LEGISLATIVO 

 

Legisladores de oposición anticipan represalias por política energética 
 
El diputado panista Humberto Aguilar criticó la ligereza del presidente López 
Obrador sobre la política energética, dijo que México enfrentará demandas en 
tribunales extranjeros por violar las reglas del T-MEC. Señaló que el gobierno 
estadunidense va a solicitar consultas de resolución de disputas, por lo que ellos 
consideran políticas discriminatorias a favor de las empresas estatales del país, 
como la CFE y Pemex. “Se habla de inconsistencias, y si no hay solución vendrían 
represalias por parte de los gobiernos estadunidense y canadiense, por un monto 
equivalente al daño que ellos estuvieran reclamando, es decir, nuevas pérdidas 
para Pemex, nuevas pérdidas para la Comisión Federal de Electricidad”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1-kcBQIQcPts2jnu8ObnsFIyNFYTDgWQx/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1-kcBQIQcPts2jnu8ObnsFIyNFYTDgWQx/view
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Urgen diputados federales del PAN una estrategia 
económica para combatir la inflación 

 
Ante las condiciones económicas que vive el país, donde se ha registrado la inflación más alta en los 

últimos 20 años, cercana al 8%, los diputados federales de Acción Nacional, urgieron al gobierno 

federal a implementar una verdadera estrategia que respalde a las familias mexicanas, ante los altos 

costos de los productos de la canasta básica, por lo que anunciaron, además que buscarán recursos en 

el presupuesto del 2023 para la emergencia económica.  

 

https://www.informaoriente.com.mx/politica/urgen-diputados-federales-del-pan-una-estrategia-econOmica-para-combatir-la-

inflaciOn.htm 
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Entrevista / Ildefonso Guajardo (Diputado – PRI) 
 
 “En Estados Unidos presenta la solicitud de consultas, Katherine Tai, en México 
presenta la respuesta la secretaria de Economía, quien administra el tratado en 
México y extrañamente a la que oímos decir una declaración contundente de que 
los cambios en energía no violan el acuerdo, es a la secretaria de Energía, el 
acuerdo incluye muchos temas, incluye temas de COFEPRIS, incluye temas de 
agricultura, de medio ambiente, pero hay un solo administrador en el tratado, 
que es la secretaria de Economía”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/13YHUvHShcNTJ0ghMFxsInaatFTsvhDtK/view 
 

https://drive.google.com/file/d/13YHUvHShcNTJ0ghMFxsInaatFTsvhDtK/view
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Habrá “consecuencias inimaginables” por cambiar 

reglas en T-MEC: Ildefonso Guajardo 

El legislador priista, y en su momento negociador del T-MEC, Ildefonso Guajardo, alertó sobre 

“consecuencias inimaginables” para México y miles de empleos que podrían estar en riesgo por 

cambiar unilateralmente las reglas previstas en el Tratado de libre comercio con Estados Unidos y 

Canadá. 

 

https://www.milenio.com/politica/guajardo-consecuencias-inimaginables-cambiar-reglas-t-mec 
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El PRI y PAN explotaron contra Morena y 
PT por Tren Maya y crisis de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las bancadas del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Partido Acción Nacional (PAN) 
estallaron contra los promotores de la Cuarta Transformación (4T) por los daños que puede 
generar la construcción del Tren Maya y la crisis de seguridad que azota a México. 

Este miércoles 20 de julio la sesión ordinaria de la Comisión Permanente se intensificó con la 
participación de las facciones opositoras que tocaron temas relevantes de la agenda pública y el 
posicionamiento del gobierno federal respecto a uno de los megaproyectos del gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) y el desplome de una aeronave de la Marina. 

Primero Eduardo Zarzosa, diputado federal por el PRI, aseguró que los ojos de “todo México y de 
la comunidad internacional” están al pendiente de lo que ocurre en la construcción del Tren 
Maya, particularmente los tramos 5 sur, 6 y 7, esto por la probabilidad de que se vulnere el 
patrimonio cultural y ecológico de México. 

El PRI y PAN explotaron contra Morena y PT por Tren Maya y crisis de seguridad - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/el-pri-y-pan-explotaron-contra-morena-y-pt-por-tren-maya-y-crisis-de-seguridad/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1658368434
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Propone diputada federal Paloma Sánchez reforma para 

garantizar paridad de género en las secretarías de Estado 

 

Con el propósito de que mujeres y hombres cuenten con las mismas oportunidades en los espacios de 

mayor decisión política del país, la diputada federal del PRI por Sinaloa, Paloma Sánchez, presentó ante 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión una propuesta de reforma a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y a la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 

https://hojaderutadigital.mx/propone-diputada-federal-paloma-sanchez-reforma-para-garantizar-paridad-de-genero-en-las-

secretarias-de-estado/ 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 22/07/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/07/2022 LEGISLATIVO 

Diputadas del PRI condenaron 
asesinatos de médicos: “los están 

enviando a exponer su vida” 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las voces se han alzado para exigir justicia tras los asesinatos de dos trabajadores de la salud en 
Chihuahua y Durango. 

Se trata de Masiel Mexía Medina, médica anestesióloga del IMSS Bienestar asesinada el pasado 
11 de julio y Eric David Andrade Ramírez, pasante de medicina asesinado el pasado 15 de julio. 

A través de un comunicado el grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados, los 
legisladores exigieron que se les brindara seguridad adecuada a los profesionales de la 
salud en su lugar de trabajo. 

Este llamado fue hecho por las diputadas Frinné Azuara Yarzábal y Yolanda de la Torre, quienes 
condenaron los asesinatos de Eric David y Masiel Mexia. 

Diputadas del PRI condenaron asesinatos de médicos: “los están enviando a exponer su vida” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/12/la-violencia-continua-en-chihuahua-la-doctora-del-imss-masiel-mexia-fue-asesinada-en-la-sierra-tarahumara/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/16/pasante-de-medicina-fue-asesinado-mientras-daba-consulta-en-durango-el-presunto-responsable-fue-detenido/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/diputadas-del-pri-condenaron-asesinatos-de-medicos-los-estan-enviando-a-exponer-su-vida/
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Gobierno de Jalisco debe garantizar seguridad y protección del hijo de 
Luz Raquel; advierten legisladores 

 

Legisladores del Grupo Plural y del Partido Revolucionario Institucional (PRI), demandaron al gobernador 
de Jalisco, Enrique Alfaro, otorgar una sentencia ejemplar a los asesinos de Luz Raquel, quien fue 
quemada viva por sus vecinos y dejó al cuidado de su madre a su hijo de 11 años y con autismo. 

 

El senador Germán Martínez, dijo que, si MC quiere decir cómo quiere gobernar en el 2024, tiene una 
gran oportunidad en esclarecer el caso. “El gobernador tiene una manera de reparar el daño de manera 
ejemplar, a ver si es cierto que MC está en garantía de los derechos del menor y de las personas con 
discapacidad”. 

 

Consideró que el menor debe quedar protegido “igual que deben quedar, de por vida, garantizada la 
educación y la salud de los hijos de los marinos que murieron en el helicóptero tras la captura de Caro 
Quintero”. 

 

En tanto, la diputada del PRI, Sue Ellen Bernal, demandó una investigación seria ante las irregularidades 
registradas en el caso, “viene de un suceso en el que hubo una denuncia se le brindó protección, se le 
dejó de brindar esa protección”. 

 

Lamentó que como el caso de Luz Raquel, hay muchas mujeres que viven violencia, que son asesinadas, 
“que no conocemos sus nombres, pero que desafortunadamente todos los días tenemos mujeres 
asesinadas en todo el país”. 

 

https://www.24-horas.mx/2022/07/21/gobierno-de-jalisco-debe-garantizar-seguridad-y-proteccion-
del-hijo-de-luz-raquel-advierten-legisladores/ 
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'Alito' promueve amparo contra alerta migratoria; juez rechaza su demanda 

 

El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, Alito, promovió un amparo con el propósito de 
que se cancele la alerta migratoria emitida en su contra, como parte de las investigaciones que inició la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Campeche. 

 

Sin embargo, Martín Adolfo Santos Pérez, juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, aún no admite a trámite la demanda. 

 

El dirigente del tricolor tiene un plazo de cinco días para que aclare su petición, o de lo contrario se 
tendrá por no presentado el amparo.  

 

Santos Pérez ordenó a Moreno Cárdenas que explique cuáles son los antecedentes del caso, los cuales 
deberán incluir si existe algún proceso de naturaleza penal en su contra, las razones por las que se le 
inició, el estado procesal que guarda, así como si en el mismo se dictó alguna medida cautelar que afecte 
su salida del territorio nacional. 

 

El juzgador lo previno porque solo exhibió ocho copias de su demanda, cuando son necesarias nueve 
para ser distribuidas a las autoridades responsables, para el agente del Ministerio Público de la 
Federación, y para los cuadernos incidentales. 

 

https://www.milenio.com/policia/alejandro-moreno-promueve-amparo-alerta-migratoria 
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Se ampara Alito contra alerta migratoria 
 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas , presentó una demanda de amparo para 
impugnar la alerta migratoria que se atribuye como fundamento para retenerlo 20 minutos en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ( AICM ) a su de Europa, el pasado 10 de Julio.  

 

Martín Santos Pérez, juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, solicitará seguramente hoy al 
Instituto Nacional de Migración (INM) enviarle copia de la alerta migratoria, pero también instruyó a los 
abogados de Alito aclarar varios aspectos de la demanda, antes de resolver si le admite un trámite y 
concede una suspensión. 

 

"Deberán manifestar, bajo protesta de decir verdad, la totalidad de los antecedentes de los actos 
reclamados, los cuales deberán incluir: si existe algún proceso de naturaleza penal en su contra, las 
razones por las que se le inició, el estado procesal que guarda , así como si en el mismo se dictó alguna 
medida cautelar que afecte su salida del territorio nacional", instruyó. 

 

El líder priista enfrenta carpetas de investigación abiertas en la Fiscalía General de Campeche , y el 8 de 
julio, la Presidencia de la República reveló en un tuit publicado por error que la Fiscalía General de la 
República (FGR) también lo indaga por "tráfico de influencias, desvío de fondos federales, lavado de 
dinero, enriquecimiento ilícito y fraude fiscal". 

 

Hasta ahora, no se tiene conocimiento público de que en estos asuntos existe orden de algún juez de 
control, local o federal, para impedir que Alito salga del país, pero el 10 de julio, el INM aclaró que la 
alerta derivó de "una solicitud de autoridades de Campeche", sin aclarar qué autoridad. 

 

https://www.reforma.com/se-ampara-alito-contra-alerta-migratoria/ar2440393?v=3 
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'Alito' Moreno: 3 contradicciones expuestas en polémicos audios 
 

Las contradicciones de Alejandro "Alito" Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI, han quedado 
expuestas en los audios que ha revelado la gobernadora Layda Sansores y que han sido atribuidos a él.  

En ellos, se lanza contra periodistas, ofende a mujeres e incluso habla de extender su liderazgo en el 
tricolor; mientras que en lo público reclama por el asesinato de periodistas y llama al gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador “una dictadura”. 

Las filtraciones que ha dado a conocer Layda Sansores en su programa local “Martes del jaguar” hablan 
sobre diversos temas, desde un pago de 5 millones de pesos a Antonio Solá, el publicista que creó la 
frase “AMLO es un peligro para México”; la entrega de dinero en efectivo a Televisa, entre otros temas. 
Sin embargo, son algunos de ellos los que han encendido las alertas.  

¿"Alito" contra periodistas? 

El pasado 25 mayo, la actual gobernadora de Campeche dio a conocer un polémico audio en donde se 
muestra al líder tricolor su postura contra los comunicadores. “Namás te voy a dar un dato: a los 
periodistas no hay que matarlos a balazos, papá, hay que matarlos de hambre”. Estas declaraciones 
provocaron la condena de organizaciones de periodistas como Reporteros Sin Fronteras y Artículo 19.  

En el audio del pasado 19 de julio, vuelve a arremeter contra los periodistas y llama “brothers” a quienes 
presuntamente le dan un buen trato, tal es el caso de Ciro Gómez-Leyva, Carlos Marín y la revista 
Proceso; mientras que se lanza contra medios como Tribuna y periodistas como Joaquín López-Dóriga y 
Rosaura Mijangos, a quien llamó “prostituta”.  

Contradicción: Si bien es cierto que este 2022 ha sido un año violento para ejercer el periodismo en 
México, con el asesinato de 12 periodistas en lo que va del año; “Alito” Moreno ha utilizado este tema 
para exigir justicia al Gobierno de México por estos crímenes.  

El Comité Ejecutivo Nacional, que lidera “Alito” Moreno, exhortó a que haya justicia para quienes han 
sido silenciados y pidió que se garantice en todo momento y en todo lugar la libertad de expresión. 

 

https://politico.mx/alito-moreno-3-contradicciones-expuestas-en-polemicos-audios 
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Se ampara Alito contra alerta migratoria 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas , presentó una demanda de amparo para 

impugnar la alerta migratoria que se atribuye como fundamento para retenerlo 20 minutos en 

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ( AICM ) a su regreso de Europa, el pasado 10 de 

Julio.  

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/se-ampara-alito-contra-alerta-migratoria-20220721-1953279.html 
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Se ampara Alito contra alerta migratoria 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas , presentó una demanda de amparo para 

impugnar la alerta migratoria que se atribuye como fundamento para retenerlo 20 minutos en 

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ( AICM ) a su regreso de Europa, el pasado 10 de 

Julio.  

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/se-ampara-alito-contra-alerta-

migratoria/ar2440430 
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Alito Moreno se amparó para que no se 
emita una alerta cada vez que salga de 

México 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, interpuso un nuevo amparo con el fin de que no tengan 
consecuencias la alerta migratoria que emitió en su contra el Instituto Nacional de Migración 
(INM). 

Conviene recordar que la dependencia aclaró que emitió dicho procedimiento, luego de que la 
Fiscalía General de Justicia (FGJ) del Estado de Campeche comenzará una serie de 
investigaciones en contra del líder tricolor por su presunta participación en algunos delitos como 
enriquecimiento ilícito. 

Alito Moreno se amparó para que no se emita una alerta cada vez que salga de México - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/19/si-le-tumbaron-el-evento-alito-moreno-consigio-amparo-contra-layda-sansores-para-que-no-presente-mas-audios/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/10/alito-moreno-aseguro-que-existe-una-alerta-migratoria-en-su-contra-fue-retenido-en-el-aicm/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/22/alito-moreno-se-amparo-para-que-no-se-emita-una-alerta-cada-vez-que-salga-de-mexico/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1658453856
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Se ampara Alito contra alerta migratoria 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas , presentó una demanda de amparo para 

impugnar la alerta migratoria que se atribuye como fundamento para retenerlo 20 minutos en 

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ( AICM ) a su regreso de Europa, el pasado 10 de 

Julio.  

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/se-ampara-alito-contra-

alerta-migratoria/ar2440432 
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Se ampara Alejandro Moreno contra alerta migratoria 
 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, presentó una demanda 
de amparo para impugnar la alerta migratoria que se atribuye como fundamento 
para retenerlo 20 minutos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
a su viaje de Europa el pasado 10 de julio. Martín Santos Pérez, titular del Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa, aún no admite el trámite esta 
demanda de garantías; el impartidor de justicia dió un plazo de 5 días al diputado 
federal para que manifieste bajo protesta de decir verdad, la totalidad de los 
antecedentes, los actos reclamados, los cuales deberán incluir si existe algún 
proceso de naturaleza penal en su contra. Así mismo, el juzgador apercibió al 
dirigente nacional en caso de no desahogar esta prevención tendrá por no 
presentada su demanda de amparo, o bien acordará lo que por derecho 
corresponda y en caso de no hacerlo se le impondrá una multa equivalente a los 
4 mil 800 pesos.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1mVCVK7bm4cT8o_OpnT8suDOrHT3skPwM/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1mVCVK7bm4cT8o_OpnT8suDOrHT3skPwM/view
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Se ampara Alito contra alerta migratoria 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas , presentó una demanda de amparo para 

impugnar la alerta migratoria que se atribuye como fundamento para retenerlo 20 minutos en 

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ( AICM ) a su regreso de Europa, el pasado 10 de 

Julio.  

 

https://planoinformativo.com/861440/se-ampara-alito-contra-alerta-migratoria 
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‘Alito’ Moreno promueve amparo por alerta migratoria pero no se lo 
admiten 

 

El dirigente nacional del PRI, “Alito” Moreno, promovió un amparo con el objetivo de que cancelen la 
alerta migratoria que emitió la Fiscalía General del Estado de Campeche en contra del priista.  

 

Pero el trámite no fue admitido por el juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, Martín Adolfo Santos Pérez. 

 

La Fiscalía General de Justicia del Estado de Campeche está realizando una investigación en contra 
del líder priista.  

 

Alejandro Moreno tendrá que aclarar en los próximos 5 días el porqué de su petición para que se cancele 
la alerta migratoria, y si no se hace se el amparo será tomado como no presentado.  

 

El juez le pidió a “Alito” que explique los antecedentes del caso, y debe señalar si existe algún proceso 
penal en su contra, y por qué razones se inició, el estado procesal en el que se encuentra, y si se le dictó 
alguna medida cautelar que afecte el que salga del país. 

 

Martín Adolfo previno a Moreno ya que solo entregó ocho copias del amparo, cuando en realidad se 
necesitan nueve porque estás se distribuyen entre las autoridades responsables al igual que para el 
Ministerio Público de la Federación y para los cuadernos incidentales.  

 

https://politico.mx/alito-moreno-promueve-amparo-por-alerta-migratoria-pero-no-se-lo-admiten 
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Layda Sansores elimina todos los audios de Alejandro Moreno 
 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores y la Unidad de Comunicación 
Social del Gobierno de Campeche han eliminado todos los programas en los que 
se difunden los audios de Alejandro Moreno Cárdenas, quien se ha amparado 
para detener la difusión de los mismos. La bancada de Morena en el Congreso del 
estado respaldó a la gobernadora Layda Sansores después de que se le quisiera 
acusar de desacato.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1vJcEdvoJByASYzadVsxi5lxQgA_0pE2Y/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1vJcEdvoJByASYzadVsxi5lxQgA_0pE2Y/view
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Alito Moreno amarró al “Martes del 
jaguar”; Layda Sansores retiró los 

audios del priista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El gobierno de Campeche y la propia Layda Sansores finalmente retiraron de sus cuentas en 
redes sociales los audios en los que exhibió a Alejandro Moreno Cárdenas durante nueve 
semanas debido al amparo que promovió el líder priista ante un juzgado federal, el cual concedió 
la suspensión. 

Todo el material difundido en contra de Moreno Cárdenas fue retirado luego que el pasado 19 de 
julio, Layda Sansores difundió a través de su programa Martes del jaguar, un nuevo audio donde 
el actual líder nacional del PRI se jactaba de su influencia sobre varios medios de comunicación 
y las represalias que podría dirigir contra algunos periodistas. 

Alito Moreno amarró al “Martes del jaguar”; Layda Sansores retiró los audios del priista - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/alito-moreno-amarro-al-martes-del-jaguar-layda-sansores-retiro-los-audios-del-priista/


 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/07/2022 LEGISLATIVO 

“¿Es tu brother también?”: Alito Moreno 
fue criticado por felicitar a Enrique Peña 

Nieto en su cumpleaños 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pese a ser blanco de ataques y críticas, y estar en la cuerda floja de su cargo, el dirigente 
nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno, no dejó pasar la 
oportunidad para felicitar al ex presidente, Enrique Peña Nieto (EPN), por su cumpleaños. 

Así lo dio a conocer el pasado 20 de julio, cuando - mediante su cuenta de Twitter - Moreno 
Cárdenas envió un mensaje festivo al ex político, y a quien señaló de ser “su querido amigo”. 

“Muchas felicidades al expresidente de México, mi querido amigo Enrique Peña Nieto, con motivo 
de su cumpleaños. Mis mejores deseos hoy y siempre. ¡Abrazo fuerte!”, fue el tweet de Alito el 
cual (como era de esperarse) no tuvo respuesta por parte de Peña Nieto, pero sí de internautas. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/es-tu-brother-tambien-alito-moreno-fue-criticado-por-felicitar-a-enrique-

pena-nieto-en-su-cumpleanos/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/la-militancia-o-los-estatutos-quien-sostiene-a-alito-moreno-en-el-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/13/la-investigacion-contra-pena-nieto-entre-la-motivacion-politica-y-las-dudas-de-la-autonomia-de-la-fgr/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/es-tu-brother-tambien-alito-moreno-fue-criticado-por-felicitar-a-enrique-pena-nieto-en-su-cumpleanos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/es-tu-brother-tambien-alito-moreno-fue-criticado-por-felicitar-a-enrique-pena-nieto-en-su-cumpleanos/
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Ciro Gómez Leyva se desmarca de 'Alito': 'Lo he visto una sola vez en 
persona', dice 

 

Ciro Gómez Leyva se desmarcó del líder del PRI, Alejandro "Alito" Moreno por sus comentarios 
difundidos en un audio en que se le escucha decir que el conductor de Grupo Fórmula es su "brother. 

 

Ello luego de que el martes se difundieran nuevos audios del dirigente del PRI en el programa semanal 
de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, donde también se escuchan amenazas contra Joaquín 
López-Dóriga, también conductor de Grupo Fórmula, quien apenas el míercoles respondió a Alito 
Moreno por ese mismo audio. 

 

"Yo al señor Alejandro Moreno lo he visto una vez en mi vida en una comida septiembre de 2018, una 
comida con periodistas de Grupo Fórmula en el restaurante El Estoril de Polanco. Única vez en mi vida 
que lo he visto, comidas que además son frecuentes con los conductores de Grupo Fórmula. Comimos 
con el entonces gobernador de Campeche, Alejandro Moreno, es la única vez en mi vida que lo he visto 
en persona", comentó. 

 

Explicó además que estas reuniones con funcionarios de gobierno son comunes, pues apenas hace un 
mes se realizó una en la que participó la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. 

 

"Nunca he hablado con él por teléfono, nunca, nunca. Qué bueno, si no, me sacaban ahorita, ¿te 
imaginas? Nunca en mi vida he hablado con él y creo que nunca he cruzado chat. A lo mejor alguna vez 
me escribió y le dije 'sí, cómo no, lo vemos', alguna de esas respuestas mecánicas que das cuando hablas 
con los personajes públicos. Una vez comí con él en grupo y nunca he hablado con él por teléfono, él 
dice que soy su 'brother', bueno, ¿qué hago yo así?", agregó. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/7/21/ciro-gomez-leyva-se-desmarca-de-alito-lo-he-
visto-una-sola-vez-en-persona-dice-724726.html 
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El tema del TEMEC llegó a la Comisión Permanente, donde las bancadas se 
enfrentaron 

 
Este tema llegó a la Comisión Permanente del Congreso, en donde, como era de 
esperarse; se dio otro enfrentamiento. Las bancadas de oposición manifestaron 
su preocupación desde la tribuna. Legisladores del PT y del Partido Encuentro 
Solidario acusaron a la oposición de alarmistas. Reginaldo Sandoval: “Lo que está 
planteando actualmente el gobierno de Estados Unidos sobre el tema de la 
energía, debemos de decir que, en el TEMEC, nuestro presidente Andrés Manuel 
López Obrador, tuvo el tino de que el tema energético quedara reservado”.  

 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1FLEjMsomEB-VrlN9mH-elbjoI19zCuTz/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1FLEjMsomEB-VrlN9mH-elbjoI19zCuTz/view
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Difunden nombres de supuestos responsables de la devastación de la selva 
maya 

 
 La organización ‘Selvame del tren’, este día, en conferencia de prensa, dio a 
conocer la lista de quienes considera responsables por la devastación de la selva 
maya, debido a la construcción del tramo 5 del Tren Maya. Entre los mencionados 
está la diputada Karen Castrejón Trujillo presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1HFEJf0ME7rsE9ITuJcvpSAdNAVVKX69V/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1HFEJf0ME7rsE9ITuJcvpSAdNAVVKX69V/view
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Cien planas de "Tengo que comprobar gastos". Zacatecas y Veracruz 
no hayan 10 millones 

 

Por pagos no autorizados a supuestos trabajadores, de los que no existió evidencia de que realizaran 
actividades, así como por cargar al erario servicios de los que no hay pruebas documentales de que se 
hayan realizado, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó irregularidades por 13 millones 918 
mil 561.66 pesos en el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), del 
presupuesto ejercido por seis estados del país en 2021. 

 

En el primer informe de la cuenta pública del año anterior, el órgano fiscalizador encontró que Baja 
California Sur, Guerrero, Michoacán, Tabasco, Veracruz y Zacatecas cubrieron plazas con presupuesto 
del FAETA sin justificar las emisiones, por lo que presume un posible daño a la hacienda pública federal. 
Asimismo, presupuestaron servicios que no lograron acreditar durante la inspección que realizaron los 
funcionarios federales. 

 

Con base en la auditoría 458, parte de 32 realizadas al fondo –una por entidad federativa–, más otra a la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), en Baja California Sur están pendientes de aclaración 1 millón 296 
mil 783.54 pesos, debido a que a través del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) 
se pagaron cuatro plazas por encima de las autorizadas en la Conciliación de Plazas y Horas 2014. 

 

Durante el proceso de verificación del ejercicio del gasto público, el estado no logró acreditar la 
disposición efectiva del recurso, cuyo reintegro a la Tesorería de la Federación, más los rendimientos 
financieros generados hasta su devolución, demanda la ASF.   

 

https://www.m-x.com.mx/al-dia/cien-planas-de-tengo-que-comprobar-gastos-zacatecas-y-veracruz-
no-hallan-10-millones 

 

 




